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Glosario 

CERESOS 
Centros de Reinserción Social en el Estado de Hidalgo, en 
donde se llevó a cabo el voto de las personas en prisión 
preventiva 

CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CL Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Hidalgo 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia 

COTSPEL 
Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022 

DECEYEC 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica  

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

IEEH Instituto Electoral del Estado de Hidalgo 

INE Instituto Nacional Electoral 

JDE 
Junta Distrital Ejecutiva del INE de cualquiera de los distritos 
electorales del Estado de Hidalgo, en los que se encuentre uno 
de los CERESOS 

JLE Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Hidalgo 

Lineamientos 
Lineamientos para la organización del Voto de las Personas en 
Prisión Preventiva en el Proceso Electoral Local 2021-2022 en 
el Estado de Hidalgo 

LNEPP Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva 

MEC VPPP 
Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto de las Personas en 
Prisión Preventiva 

Modelo de Operación 
Modelo de Operación del Voto de las Personas en Prisión 
Preventiva en el Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
Estado de Hidalgo 

OE Oficialía Electoral del INE 

PEL 2021-2022 Proceso Electoral Local 2021-2022 

PPP Personas en Prisión Preventiva 

PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares  

SIILNEPP 
Solicitud de Inscripción Individual a la Lista Nominal de 
Electores en Prisión Preventiva 

SPES OC Sobre Paquete Electoral de Seguridad Oficinas Centrales 

SPES PENAL Sobre Paquete Electoral de Seguridad Penal 

SRA Sistema de Registro de Actas 

SSP Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Hidalgo 

UTVOPL 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales 

VPPP Voto de Personas en Prisión Preventiva 
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Introducción 

 

El presente informe da cuenta de las acciones emprendidas por el INE con motivo de la 

reforma realizada por el Congreso Local del Estado de Hidalgo al artículo 5 del Código 

Electoral, el 31 de mayo de 2021, por la cual se modificó el último párrafo del artículo 

para establecer que, “La ciudadana o el ciudadano que esté privada o privado de la 

libertad y no le hayan dictado sentencia condenatoria, podrá votar en los procesos 

electorales y en cualquier mecanismo local de participación ciudadana organizados en el 

Estado de Hidalgo”. 

 

Asimismo, al celebrarse el 5 de junio de 2022 el Proceso Electoral Local en el Estado de 

Hidalgo para la elección de Gubernatura y en virtud que la Legislación prevé por primera 

vez el VPPP sin contemplar un procedimiento especifico, el INE en ejercicio de sus 

atribuciones estableció la modalidad y procedimiento para la implementación del sufragio 

de las PPP en el Estado. 

 

En ese sentido, los elementos desarrollados en el presente informe derivan de las 

actividades realizadas de conformidad con lo establecido en los Lineamientos y el Modelo 

de Operación, del Voto de las Personas en Prisión Preventiva en el Estado de Hidalgo, 

para el Proceso Electoral Local 2021-2022, que fueron aprobados por el Consejo General 

del INE a través del Acuerdo INE/CG1792/2021, el17 de diciembre de 2021 

 

De igual manera, da cuenta de las acciones implementadas de los Lineamientos para la 

conformación de la Lista Nominal de Electores de Personas que se encuentran en Prisión 

Preventiva para el Proceso Electoral Local 2021-2022, aprobados por el Consejo General 

del INE mediante el Acuerdo INE/CG145/2022, el 25 de febrero de 2022. 
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I. Coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública  

 

La coordinación entre el INE y el IEEH con la SPP resultó crucial para el cumplimiento 

de todas las actividades, tanto preparativas como operativas del VPPP, logrando a través 

de dicha coordinación institucional determinar los CERESOS viables para la 

implementación del ejercicio y su población de PPP, la asignación de espacios al interior 

de los mismos para el desarrollo de las actividades previstas en el Modelo de Operación, 

el acceso de los funcionarios del INE para la difusión del VPPP, entrega de invitaciones 

y SIILNEPP, así como la notificación de procedencia e improcedencia de las últimas y 

finalmente la recepción de la votación ante la presencia de la observación electoral 

ciudadana. 

 

I.1 Definición de CERESOS para la implementación del VPPP 

 

El 29 de septiembre de 2021, la Consejera Presidenta del IEEH solicitó a la SSP la 

información relativa al número y ubicación física de todos los Centros de Reinserción 

Social en el Estado de Hidalgo, el número de PPP recluidas en cada uno, las condiciones 

de seguridad, así como la posibilidad de instalar mesas receptoras de votos en los 

mismos.  

 

En respuesta, el 23 de noviembre de 2021 mediante oficio SSP/1956/2021, el Lic. 

Mauricio Delmar Saavedra, Secretario de la SSP, informó que el sistema penitenciario 

del Estado de Hidalgo está integrado por 15 Centros Penitenciarios, albergando un total 

de 1,717 PPP; siendo los Centros Penitenciaros ubicados en Pachuca de Soto, Tula de 

Allende, Tulancingo de Bravo y Jaltocán (Huasteca) los únicos que cuentan con la 

infraestructura y condiciones de seguridad que permitirían la instalación de las mesas 

receptoras de votos. 

 

En ese sentido, y tomando en consideración que con la implementación del derecho al 

sufragio de la PPP no se trastocaran otros derechos como el de la seguridad de los 

participantes, se definió en el Modelo de Operación que el VPPP se realizaría en los 

Centros Penitenciarios ubicados en Pachuca de Soto, Tula de Allende, Tulancingo de 

Bravo y Jaltocán (Huasteca), los cuales al 23 de noviembre de 2021 contaban con la 

siguiente población de PPP. 
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Cuadro 1 

Distribución de PPP por Centro Penitenciario determinado viable 
 

Municipio Tipo de centro 
Población 

Total 
Hombres Mujeres 

     

Total  1,145 99 1,244 
    

Pachuca de Soto CERESO 680 53 733 

Tula de Allende CERESO 221 26 247 

Tulancingo de Bravo CERESO 201 18 219 

Huasteca Hidalguense CERESO 43 2 45 

  

Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la SSP. 
 

I.2 Grupo Interinstitucional de Trabajo 

 

Con la finalidad de atender las diversas actividades establecidas en el Modelo de 

Operación, el INE a través de la JLE en coordinación con el IEEH y la SSP, conformaron 

un grupo de trabajo integrado por representantes de las áreas involucradas de cada 

organismo. 

 

Derivado de las reuniones del grupo de trabajo celebradas el 25 de febrero y 1 de 

marzo de 2022, se definieron los siguientes puntos en función de las condiciones y 

dinámica interna de los CERESOS: 

 

 Acceso a las y los representantes de partidos políticos acreditados durante 

la Jornada de Votación y su seguridad durante su instancia. 

 

 Acceso de hasta 3 observadores u observadoras electorales acreditados 

durante la Jornada de Votación y su seguridad durante su instancia. 

 

 Asignación de espacios específicos en los CERESOS de por lo menos 30 

m2 para la instalación de las casillas.  

 

 Planear una visita por parte del Vocal Secretario Local del INE en Hidalgo, 

así como de personal de las JDE, para observar las condiciones en las que 

se encuentran los CERESOS.  

 

 Facilitar al INE e IEEH los espacios y la posibilidad de colocar carteles 

informativos en cada uno de los CERESOS, así como las condiciones para 

la proyección de videogramas, documentales u otros materiales publicitarios 

que garanticen a las PPP el ejercicio de un voto informado. 
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I.3 Consulta sobre la viabilidad de incorporar otros Centros 

Penitenciarios 

 

El 25 de febrero de 2022, a través de oficio sin número, la Subsecretaria de Reinserción 

Social de la SSP, propuso al IEEH que se sumaran al ejercicio del VPPP los Centros 

Penitenciarios ubicados en Actopan, Molango y Tenango de Doria. 

 

Derivado de esto, el 1 de marzo de 2022, ante la posibilidad de aumentar los tres Centros 

Penitenciarios, la Dirección de Operación Regional de la DEOE emitió el documento 

denominado “Consulta sobre ampliación de Voto de Personas en Prisión Preventiva”, en 

el que se informó que, de realizarse la incorporación de los Centros Penitenciarios 

propuestos, no se generarían mayores costos para la DEOE y se podría permitir el voto 

a 213 PPP adicionales. 

 

Posteriormente, el 22 de marzo de 2022 mediante oficio IEE/PRESIDENCIA/210/2022, 

la Consejera Presidenta del IEHH hizo del conocimiento del Consejero José Roberto 

Ruíz Saldaña, Presidente de la COTSPEL, los siguientes oficios: 

 

 SRECDGPIRS/1215/2022, de fecha 8 de marzo de 2022, por el cual el Director 

General de Prevención y Reinserción Social del Estado de Hidalgo, informó a la 

Consejera Presidenta del IEHH que la SSP, en coordinación con las autoridades 

penitenciarias, avalaron las condiciones de seguridad en todos los Centros de 

Reinserción Social del Estado de Hidalgo, por lo que cuentan con las condiciones 

necesarias para desarrollar el ejercicio del VPPP.  

 

 SRECDGPIRS/1290/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, por el cual el Director 

General de Prevención y Reinserción Social del Estado de Hidalgo, envió una 

carpeta con evidencia fotográfica de los espacios propuestos en los Centros de 

Reinserción Social de Apan, Huichapan, Ixmiquilpan, Mixquiahuala y Jacala, para 

la colocación de casillas electorales, así como los espacios para la proyección de 

los videos de las propuestas de los partidos políticos contendientes en las 

elecciones 2022 en Hidalgo. 

 

Por otro lado, el 10 de marzo de 2022 mediante oficio SSP/304/2022, el Secretario de la 

SSP informó a la Consejera Presidenta del IEHH que la SSP en coordinación con las 

autoridades penitenciarias avalaron las condiciones de seguridad de todos los Centros 

de Reinserción Social del Estado de Hidalgo, mismos que cuentan con las condiciones 

necesarias para desarrollar el ejercicio del VPPP y remite evidencia fotográfica de todos 
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los Centros de Reinserción Social.  

 

I.4 Determinación sobre la viabilidad de incorporar otros centros 

penitenciarios 

 

De la información proporcionada inicialmente en el oficio SSP/1956/2021, de fecha 23 

de noviembre de 2021, el Lic. Mauricio Delmar Saavedra, Secretario de la SSP, en 

respuesta a la solicitud de la Consejera Presidenta del IEEH informó que los Centros 

Penitenciarios ubicados en Pachuca de Soto, Tula de Allende, Tulancingo de Bravo y 

Jaltocán (Huasteca), sí contaban con la infraestructura y condiciones de seguridad que 

permitían la instalación de las mesas receptoras de votos. 

 

Además, señaló que el resto de los Centros Penitenciarios y cárceles distritales:  

 

 Se encontraban limitados por contar con poco personal de seguridad y de 

custodia. 

 

  Contaban con espacios físicos muy reducidos, lo que provocaría la aglomeración 

entre los participantes. 

 

 A efecto de salvaguardar la integridad de todas y todos, se consideró que las 

condiciones no eran óptimas para el desarrollo de la votación. 

 

 En cuanto a las cárceles distritales de Atotonilco, Tizayuca y Zacualtipán, no son 

adecuadas para garantizar la seguridad y las actividades propias de un centro 

penitenciario. 

 

Si bien, a través de los oficios SRECDGPIRS/1215/2022 y SSP/304/2022, de fechas 8 y 

10 de marzo 2022, se informó a la Consejera Presidenta del IEHH que la SSP en 

coordinación con las autoridades penitenciarias avalaron las condiciones de 

seguridad en todos los Centros de Reinserción Social del Estado de Hidalgo, y que 

si cuentan con las condiciones necesarias para desarrollar el ejercicio del VPPP.  

 

En dichos oficios no se especifican las acciones, adecuaciones o los motivos que se 

tomaron en consideración para avalar las condiciones de seguridad; es decir no se 

señala de manera clara la forma en que se atendieron las condiciones de inseguridad 

que se argumentaron en el oficio SSP/1956/2021, de fecha 23 de noviembre de 2021; 

esto es:  
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1.  Si se contrató o se contrataría más personal de seguridad y de custodia.  

 

2.  Qué adecuaciones se realizaron en los espacios físicos que se consideraban 

reducidos.  

 

3.  Qué medidas o acciones se implementarán para salvaguardar la integridad de 

todas y todos, y garantizar que las condiciones son óptimas para el desarrollo de 

la votación.  

 

En ese sentido, al considerar que no existieron elementos suficientes para determinar 

que las condiciones de todos los Centros Penitenciarios del Estado de Hidalgo en 

realidad habían cambiado, garantizando la seguridad e integridad de las personas que 

participaran en este ejercicio, aunado al avance en las actividades para la 

implementación del VPPP, toda vez que hasta ese momento, ya se habían elaborado y 

estaban en proceso de entrega las invitaciones y SIILNEPP, así como la integración del 

listado nominal, razones por las cuales se determinó que el VPPP se realizaría 

únicamente en los cuatros CERESOS que ya se tenían programados.  

 

I.5 Celebración de Convenio Marco de Colaboración con la SSP 

 

El 11 de mayo de 2022, el INE en conjunto con el IEEH celebraron con la SSP el Convenio 

Marco de Coordinación INE/DJ/64/2022, en donde se establecieron las bases de 

coordinación para implementar el VPPP al interior de los CERESOS determinados como 

viables, dentro de las que destacan: 

 La implementación de la votación en los CERESOS de Pachuca de Soto, Tula de 

Allende, Tulancingo de Bravo y la Huasteca Hidalguense; 

 La entrega de una relación de PPP con corte al 25 de febrero de 2022 a partir de 

la cual se generaría la LNEPP; 

 La entrega de invitaciones, SIILNEPP y fijación de carteles de difusión al interior 

de los CERESOS; 

 El ingreso de hasta 3 observadores electorales por CERESO el día de la jornada 

de votación; 

 El ingreso de representaciones partidistas a los CERESOS el día de la jornada de 

votación; 

  La asignación de espacios al interior de los CERESOS para el desarrollo de las 

actividades del VPPP; 
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 La actualización constante en el cambio de situación jurídica de las PPP; 

 La creación de un grupo interinstitucional de trabajo conformado por 

representantes de cada una de las partes. 

 

II. Integración de la Lista Nominal de Electores para el VPPP  

 

El INE, a través de la DERFE, se encargó de integrar y administrar la LNEPP, tomando 

como base el listado de PPP proporcionado por la SSP, así como los Lineamientos 

emitidos para tal efecto, en los que se establecieron los plazos y términos para el uso de 

la LNEPP en el PEL 2021-2022. 

 

Durante la integración de la LNEPP y conforme a las medidas establecidas por la SSP, 

se brindaron por parte del INE las facilidades necesarias a las PPP para realizar los 

trámites que les permitieron formar parte de dicho listado.  

 

II.1 Aprobación de los Lineamientos para la conformación de la LNEPP 

 

El 25 de febrero de 2022, en sesión del Consejo General del INE, a través del Acuerdo 

INE/CG145/2022, se presentaron para su aprobación los Lineamientos para la 

conformación de la Lista Nominal de Electores de personas que se encuentran en Prisión 

Preventiva para el Proceso Electoral Local 2021-2022 en el Estado de Hidalgo, mismos 

que entre otras cosas:  

 

 Establecieron las bases para la conformación de la LNEPP; 

 

 Definieron las actividades que realizaría el INE para la elaboración y el uso de 

dicha LNEPP en el ámbito de su competencia;  

 

 Establecieron los procedimientos y requisitos de registro en la LNEPP. 

 

II.2 Relación de PPP proporcionada por la SSP 

 

Como parte de las actividades preparatorias para la conformación de la LNEPP, el 2 de 

marzo de 2022 a través del oficio INE/JLE/HGO/VS/367/2022, la JLE envió a la DEOE la 

información proporcionada por la SSP consistente en una base de datos y fichas dáctilo 

antropométricas de las 1,079 PPP recluidas en los CERESOS, información que se 
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desglosa a continuación y que a su vez fue entregada a la DERFE mediante oficio 

INE/DEOE/0335/2022.  

 

Cuadro 2 

Distribución de PPP por CERESO 
 

CERESO 
Distrito 

Electoral 

Personas en Prisión Preventiva 

No. Porcentaje 
     

Total  1,079 100 
    

Huasteca Hidalguense  1 39 3.61 

Pachuca de Soto  6 646 59.87 

Tula de Allende  5 227 21.04 

Tulancingo de Bravo  4 167 15.48 
        

Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la SSP. 
 

Gráfica 1 

Distribución de PPP por CERESO 

 

 
Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la SSP 
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Cuadro 3 

Distribución de PPP por sexo 
 

CERESO 
Sexo 

H M 
   

Total 997 82 
   

Huasteca Hidalguense  37 2 

Pachuca de Soto 599 47 

Tula de Allende  205 22 

Tulancingo de Bravo  156 11 
      

Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la SSP. 
 

 

Gráfica 2 

Distribución de PPP por sexo 

 
Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la SSP 
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Cuadro 4 

Distribución de las PPP a nivel CERESO según grupo etario 

 

Rango de 
edad 

TOTAL CERESO 
HUASTECA 

HIDALGUENSE 

CERESO 
PACHUCA DE 

SOTO 

CERESO 
TULA DE 
ALLENDE 

CERESO  
TULANCINGO 

DE BRAVO Número % 

       

TOTAL 1,079 100 39 646 227 167 
       

18-19 17 1.57 1 6 6 4 

20 - 29 334 30.96 13 193 77 51 

30 - 39 375 34.75 8 228 85 54 

40 - 49 222 20.58 10 146 30 36 

50 - 59 88 8.16 6 49 20 13 

60 o más 36 3.33 0 22 5 9 

indeterminado 7 0.65 1 2 4 0 

       

Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la SSP. 
 

 

 

Cuadro 5 
PPP que hablan una lengua indígena o idioma diverso al castellano 

 

Lengua Total 
CERESO 

HUASTECA 
HIDALGUENSE 

CERESO 
PACHUCA DE 

SOTO 

CERESO TULA 
DE ALLENDE 

CERESO 
TULANCINGO 

DE BRAVO 

      

Total 10 0 10 0 0 
      

Náhuatl 5 0 5 0 0 

Mixe 1 0 1 0 0 

Ñah-Ñhu 1 0 1 0 0 

Otomí 2 0 2 0 0 

Inglés 1 0 1 0 0 
      

Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la SSP. 
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III.3 Elaboración y entrega de las invitaciones  

 

Con la información de las 1,079 PPP proporcionada por la SSP con corte al 28 de febrero 

de 2022, la DEOE elaboró 1,079 invitaciones personalizadas que envió el 7 de marzo de 

2022 a la JLE para su entrega a las PPP a través de las JDE. Asimismo, solicitó que en 

conjunto con el IEEH, se tradujeran 10 invitaciones pertenecientes a las PPP que se 

identificó con habla de una lengua indígena y/o idioma diverso al castellano. 

 

 

Imagen 10 

Modelo de invitación a participar en el VPPP 

 

 
Fuente: Elaboración DEOE 
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Una vez impresas las invitaciones entre el 8 y 11 de marzo de 2022, fueron entregadas 

a las PPP en los CERESOS por las JDE conforme a la siguiente relación. 

 

Cuadro 6 
Entrega de Invitaciones a las PPP 

Junta 
Distrital 

CERESO 
Invitaciones a 
entregar a PPP 

Invitaciones 
entregadas a PPP 

Invitaciones 
Devueltas 

     

 Total 1,079 1,038 41 

     

01 
Huasteca 

Hidalguense 
39 38 1 

04 
Tulancingo de 

Bravo 
167 164 3 

05 Tula de Allende 227 222 5 

06 Pachuca de Soto 646 614 32 

     

Fuente: Elaboración JLE. 
 

Cabe resaltar que los motivos por los cuales no fue posible entregar 41 invitaciones 

devueltas por las JDE, fueron los siguientes: 

 

Cuadro 7 
Motivos de devolución de Invitaciones 

Junta 
Distrital 

CERESO 
Sentencia 
ejecutoria 

Motivos de salud 
(Hospitalización) 

Negativa de 
participar 

Se encuentra 
en libertad 

      

 Total 13 2 2 24 

      

01 
Huasteca 

Hidalguense 
1 0 0 0 

04 
Tulancingo de 

Bravo 
0 0 1 2 

05 Tula de Allende 0 0 0 5 

06 Pachuca de Soto 12 2 1 17 

      

Fuente: Elaboración JLE. 
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II.4 Elaboración y entrega de las SIILNEPP  

 

Respecto a las SIILNEPP, con la información de las 1,079 PPP proporcionada por la SSP 

con corte al 28 de febrero de 2022, la DERFE llevó a cabo una primera verificación de 

situación registral, en la que fueron localizados en el Padrón Electoral y Lista Nominal de 

Electores respectivos, 297 registros. Consecuentemente, 782 registros no fueron 

localizados o en su caso fueron dados de baja conforme al siguiente desglose. 

 
Cuadro 8 

Resultados de la primera verificación de situación registral por CERESO 
 

CERESO Localizados  No localizados Total 

    

Total 297 782 1079 

    

Huasteca Hidalguense 7 32 39 

Tulancingo de Bravo 74 93 167 

Tula de Allende 64 163 227 

Pachuca de Soto 152 494 646 

    

Fuente: Elaboración DERFE. 

 

Hecho lo anterior, se generaron y remitieron en archivo electrónico cifrado con 

contraseña a la JLE, 1,132 SIILNEPP (1,079 conforme a la relación proporcionada por 

la SSP, más un 5% adicional), asignándoles un folio de control por solicitud, como se 

detalla a continuación. 

 
Cuadro 9 

SIILNEPP generadas a nivel CERESO según folio 
 

CERESO 
Folio asignado 

Total 
Del Al 

Total   1,132 
    

Pachuca de Soto  01 HGO 0001 01 HGO 0678 678 

Tula de Allende 02 HGO 0001 02 HGO238 238 

Tulancingo de Bravo 03 HGO 0001 03 HGO 0175 175 

Huasteca Hidalguense 04 HGO 0001 04 HGO 0041 41 
    

Fuente: DERFE. 
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Una vez impresas las SIILNEPP entre el 14 y 19 de marzo de 2022, fueron requisitadas 

por las PPP a través de las JDE en los CERESOS conforme al siguiente desglose. 

 

Cuadro 10 
Entrega de SIILNEPP a PPP 

Junta 
Distrital 

CERESO 
SIILNEPP 

elaboradas  
SIILNEPP 

entregadas a PPP 

SIILNEPP 
No entregadas 

     

 Total 1,132 886 246 

     

01 Huasteca Hidalguense 41 39 2 

04 Tulancingo de Bravo 175 164 11 

05 Tula de Allende 238 152 86 

06 Pachuca de Soto 678 531 147 

     

Fuente: Elaboración JLE. 
 

Entre los motivos de devolución de las 246 SIILNEPP, se encontró que 13 PPP fueron 

sentenciadas, 30 PPP puestas en libertad, 2 PPP se encontraron impedidas por motivos 

de salud (hospitalización), 152 PPP se negaron a participar y 49 SIILNEPP pertenecían 

a las que se enviaron adicionalmente (5%).  

 

Las 886 SIILNEPP entregadas a las PPP fueron remitidas a la DERFE en formato digital, 

quien realizó la captura de la información contenida en las mismas, cotejándola contra el 

registro de las fichas dáctilo antropométricas proporcionadas por la SSP para clarificar la 

información, obteniendo como resultado la siguiente base de datos con la cual se llevó a 

cabo una segunda verificación de situación registral.  

 

Cuadro 11 

SIILNEPP para verificación de situación registral por CERESO 
 

CERESO 
SIILNEPP 
enviadas 

SIILNEPP 
recibidas 

Registros 
para VSR 

SIILNEPP 
canceladas 

Total 1,132 886 885 1 
    

Pachuca de Soto  678 531 531 0 

Tula de Allende 238 152 152 0 

Tulancingo de Bravo 175 164 164 0 

Huasteca Hidalguense 41 39 38 1 

    

Fuente: Elaboración DERFE. 
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Cabe destacar que, entre los 885 registros para verificación registral, la DERFE identificó 

84 inconsistencias. 

 

Cuadro 12 
Inconsistencias en la confronta de la SIILNEPP  

 

CERESO 
Pachuca de 

Soto 
Tula de 
Allende 

Tulancingo 
de Bravo 

Huasteca 
Hidalguense 

 
Total 

     

Total 62 11 8 3 84 
     

Cambio entidad de nacimiento 33 6 0 3 42 

Cambio entidad y fecha de nacimiento 2 0 0 0 2 

Cambio fecha de nacimiento 1 0 0 0 1 

Datos duplicados 4 0 2 0 6 

Datos ilegibles o confusos 12 3 3 0 18 

Datos incompletos 10 2 3 0 15 
     

Fuente: Elaboración DERFE. 

 

II.5 Verificación de situación registral y procedencia de las SIILNEPP  

 

Sobre las 885 SIILNEPP definidas para verificación registral, la DERFE implementó el 

procedimiento establecido en los Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal 

de Electores de Personas que se encuentran en Prisión Preventiva para el PEL 2021-

2022 en el Estado de Hidalgo para la segunda verificación registral de las PPP, mismo 

que consistió determinar la procedencia o improcedencia de las SIILNEPP recabadas, 

obteniéndose los siguientes resultados. 

 

Cuadro 13 
Resultado de la segunda verificación de situación registral  

 

CERESO 
HOMÓNIMOS SITUACIÓN REGISTRAL 

TOTAL 
BD BS BCT DPI PyLN BPV BS DPI BCT PFLN PyLN NL 

              

Total 1 5 1 1 4 25 336 1 5 1 219 292 891 
              

Pachuca de Soto  0 3 0 0 3 4 239 1 3 1 115 166 535 

Tula de Allende 0 0 0 0 0 5 51 0 1 0 43 52 152 

Tulancingo de Bravo 1 1 0 1 1 14 33 0 1 0 56 58 166 

Huasteca 
Hidalguense 

0 1 1 0 0 2 13 0 0 0 5 16 38 

             
Fuente: Elaboración DERFE. 
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Donde: 
BPV = Baja por Pérdida de Vigencia 
BS = Baja por Suspensión 
BCT = Baja por Cancelación de Trámite 
PFLN = En Padrón Electoral y Fuera de Lista Nominal 
PyLN = En Padrón Electoral y Lista Nominal 
NL = No Localizado 
BD = Baja por Defunción 
DPI= Datos Personales Irregulares 
Fuente: Elaboración DERFE. 

 

Conforme a lo anterior, se observa que la DERFE revisó 891 registros (6 duplicados al 

resultar homónimos), de los cuales, 219 registros fueron localizados en el Padrón 

Electoral y Lista Nominal de Electores. De estos, la DERFE determinó como procedentes 

133. 

 

Cuadro 14 
Determinación de procedencia de las SIILNEPP  

 

REGISTROS LOCALIZADOS EN PADRÓN ELECTORAL Y LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

CERESO UNIVERSO PROCEDENTE IMPROCEDENTE TOTAL 
    

Total 219 133 86 219 
    

Pachuca de Soto  115 63 52 115 

Tula de Allende 43 24 19 43 

Tulancingo de Bravo 56 43 13 56 

Huasteca Hidalguense 5 3 2 5 
    

Fuente: Elaboración DERFE. 

 

Las causas de improcedencia de las 86 SIILNEPP, fueron las siguientes. 

 

Cuadro 15 

Causas de improcedencia de las SIILNEPP  

CAUSA DE IMPROCEDENCIA DE LA 
SIILNEPP 

PACHUCA 
DE SOTO 

TULA DE 
ALLENDE 

TULANCINGO 
DE BRAVO 

HUASTECA 
HIDALGUENSE 

TOTAL 

     

Total 52 19 13 2 86 

La PPP no está inscrita en la LNE de 
Hidalgo o está suspendida en sus 
derechos político-electorales 

48 19 12 1 80 

La PPP no está inscrita en la LNE de 
Hidalgo o está suspendida en sus 
derechos político-electorales, la 
fotografía de la SIILNEPP no coincide 
con los datos proporcionados de la SSP  

2 0 1 1 4 

La fotografía de la SIILNEPP no 
coincide con los datos proporcionados 
por la SSP  

2 0 0 0 2 

Fuente: Elaboración DERFE. 
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Con los resultados de procedencia e improcedencia de las SIILNEPP se generaron las 

relaciones y las notificaciones de ambas determinaciones y se enviaron a la JLE el día 1 

de abril de 2022, a fin de que se llevará a cabo la impresión de ambas y se procediera a 

entregar las notificaciones mencionadas a las PPP en los CERESOS.  

 

II.6 Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva Definitiva  

 

Con los registros de las 133 SIILNEPP la DERFE generó la LNEPP para revisión por 

parte de los partidos políticos acreditados ante la CNV en el periodo comprendido entre 

31 de marzo al 6 de abril de 2022, sin que se recibieran observaciones a dicha lista. 

 

Cabe destacar que entre el 6 y 11 de abril de 2022, 3 PPP fueron suspendidas en sus 

derechos político-electorales al ser sentenciadas, por lo que la DERFE determinó 

excluirlas de la LNEPP definitiva, remitiendo a la JLE las 3 notificaciones de exclusión 

respectivas, a fin de informar debidamente a las personas. 

 

El 27 de abril de 2022 mediante el Acuerdo INE/CG210/2022, el CG declaró como válidos 

y definitivos el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que fueron utilizados en 

el PEL 2021-2022; entre las que se encuentra la LNEPP, que quedó integrada por 130 

PPP conforme a lo siguiente. 

 
Cuadro 16 

Estadístico de LNEPP 
 

CERESO 
Registros con determinación procedente 

H M Total 

  

Total 121 9 130 

  
Pachuca de Soto  56 5 61 

Tula de Allende 22 2 24 

Tulancingo de Bravo 41 1 42 

Huasteca Hidalguense 2 1 3 

    
Fuente: DERFE. 

 

  



 
Informe final de la implementación del Voto de las Personas en Prisión Preventiva  

en el Estado de Hidalgo en el Proceso Electoral Local 2021-2022  

 
 

  Página 21 de 75 

 

Gráfica 3 

Detalle por sexo  

 
Fuente: Elaboración DEOE. 

 

 

Cuadro 17 

Detalle por Entidad de nacimiento 
 

LUGAR DE ORIGEN 

CERESO 
 

Total Pachuca de 
Soto 

Tula de 
Allende 

Tulancingo 
de Bravo 

Huasteca 
Hidalguense 

  

Total 61 24 42 3 130 

  

Aguascalientes 1 0 0 0 1 

Baja California 0 1 0 0 1 

Ciudad de México 3 3 0 0 6 

Estado de México 0 2 0 1 3 

Hidalgo 53 16 41 1 111 

Morelos 1 0 0 0 1 

Oaxaca 1 0 0 0 1 

Puebla 1 1 1 0 3 

Querétaro 0 0 0 1 1 

Veracruz 1 1 0 0 2 

Fuente: Elaboración DERFE. 
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Cuadro 18 

Detalle por edad  

RANGO DE EDAD 

CERESO 
 

Total Pachuca de 
Soto 

Tula de 
Allende 

Tulancingo 
de Bravo 

Huasteca 
Hidalguense 

     

Total 61 24 42 3 130 
     

20 - 29 18 10 17 2 47 

30 - 39 17 8 16 1 42 

40 - 49 16 5 6 0 27 

50 - 59 8 1 2 0 11 

60 o más 2 0 1 0 3 
     

Fuente: Elaboración DERFE. 

 

Finalmente, el 4 de mayo de 2022 la DERFE entregó a la JLE la LNEPP Definitiva. 

 

III. Coordinación con el Instituto Electoral del Estado de Hidalgo  

 

Con fecha 28 de marzo de 2022, el INE y el IEEH suscribieron el Convenio General de 

Coordinación y Colaboración, así como los Anexos Técnico y Financiero en donde se 

establecieron las bases de coordinación para implementar el VPPP en el PEL 2021-2022 

en el Estado de Hidalgo, dentro de las que destacan: 

 

 La realización de una campaña de difusión dirigida a las PPP a cargo del INE; 

 

 La integración de una Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva a cargo del 

INE; 

 

 La producción de documentación y materiales electorales a cargo del IEEH previa 

validación del INE; 

 

 La integración de Sobres Paquetes Electorales de Seguridad (SPES) a cargo del 

INE; 

 

 La integración y capacitación de las Mesas de Escrutinio y Cómputo a cargo del 

INE; 

 

 La realización de simulacros y prácticas de la Jornada Electoral a cargo del INE; 
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 La recepción de la votación anticipada a cargo del INE; 

 

 El escrutinio y cómputo de la votación a cargo del INE; 

 

 Los conceptos de gasto y unidades responsables. 

 

IV. Difusión del VPPP 

 

Con la finalidad de promover entre la ciudadanía el reconocimiento del derecho que 

tienen las PPP de participar a través de su votación en el los procesos electorales 

organizados por el INE y en ese sentido la implementación de la votación para el PEL 

2021-2022 en el Estado de Hidalgo en los CERESOS designados por la SSP; el INE a 

través de sus diversas áreas, desplegó las acciones tendientes a difundir tanto a la 

ciudadanía en general como a la población objetivo, la modalidad y desarrollo de la 

votación, así como la convocatoria para que la población objetivo pudiera realizar los 

procedimientos respectivos y emitir su sufragio. 

 

 Difusión a través de boletines de prensa institucionales; 

 Difusión en los CERESOS a través de carteles; 

 Difusión en radio y televisión; 

 Difusión digital en redes sociales; 

 Difusión en medios periodísticos. 

 
Imágenes 1 

Difusión a través de boletines de prensa Institucionales 
 

Boletín y Presentación del libro: Voto en Prisión Preventiva – “INE Hidalgo - El voto en prisión 

preventiva, un pendiente del Estado mexicano, Dania Ravel” - 7 enero 2022. 
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Boletín – “INE Hidalgo está dando la difusión y promoción necesarias a la Revocación de 

Mandato: Consejero José Roberto Ruiz Saldaña” (se tocó el tema de VPPP) – 11 marzo 2022. 
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Boletín - INE Hidalgo - “INE entrega boletas electorales para Voto de Personas en Prisión 

Preventiva” - 24 abril 2022. 
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Imágenes 2 

Difusión en los CERESOS a través de carteles 

 

Colocación de carteles de difusión del VPPP en las áreas de uso común en el CERESO de la 

Huasteca Hidalguense. 

 

  
 

 

Colocación de carteles de difusión del VPPP en las áreas de uso común en el CERESO de 

Pachuca de Soto (Varonil). 
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Colocación de carteles de difusión del VPPP en las áreas de uso común en el CERESO de 

Pachuca de Soto (Femenil). 

 

  
 

 

Colocación de carteles de difusión del VPPP en las áreas de uso común en el CERESO de Tula 

de Allende. 
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Colocación de carteles de difusión del VPPP en las áreas de uso común en el CERESO de 

Tulancingo de Bravo. 

 

  
 

 

Imagen 3 

Difusión en radio y televisión  

 

Emisoras de radio y televisión locales a través de las cuales se difundió la implementación del 

VPPP.  
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Imágenes 4 

Difusión digital en redes sociales  

 

Video de 25 de abril de 2022 en la plataforma Facebook- Página JLE Hidalgo –“INE México, INE 

Hidalgo e Instituto Estatal Electoral de Hidalgo entrega boletas electorales para Voto de Personas 

en Prisión Preventiva”. 

 

  
 

 

Publicación de 2 de marzo de 2022 en la plataforma Facebook- Página JLE Hidalgo –“Este 

05/JUN en #Hidalgo, las personas en prisión preventiva podrán ejercer su derecho al voto en las 

#Elecciones2022MX. #miINEnosune”. 
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Publicación de 18 de abril de 2022 en la plataforma Facebook- Página JLE Hidalgo –“En #Hidalgo, 

las personas en prisión preventiva podrán ejercer su derecho al voto en las #Elecciones2022MX”. 

 

  
 

 

Publicación de 24 de abril de 2022 en la plataforma Facebook- Página JLE Hidalgo –“INE Hidalgo 

entrega boletas electorales para Voto de Personas en Prisión Preventiva”. 
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Publicación de 27 de abril de 2022 en la plataforma Facebook- Página INE –“El INE entrega las 

boletas para que 130 personas en prisión preventiva en #Hidalgo puedan ejercer su voto el 

próximo 05/JUN EN LAS #Elecciones2022MX”. 

 

  
 

 

Publicaciones en la plataforma Twitter- Página JLE Hidalgo. 
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Imágenes 5 

Difusión en medios periodísticos 

 

Publicación de 4 de marzo de 2022 en el periódico el Sol de Hidalgo – encabezado “Votaran de forma anticipada presos”; y publicación de 

14 de marzo de 2022 en el periódico el Sol de Hidalgo – encabezado “Votarían personas en prisión preventiva de los 16 CERESOS”. 
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Publicación de 24 de marzo de 2022 en el periódico digital Zunoticia Global – encabezado “Solo 38 presos de la Lima podrán votar”; y 

publicación de 26 de marzo de 2022 en el periódico el Síntesis Hidalgo – encabezado “EMITIRÁN VOTO REOS DE 13 CERESOS DE 

HIDALGO”. 
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Publicación de 26 de marzo de 2022 en el periódico Milenio – encabezado “Junta Local INE Solo votarán 130 internos de cuatro penales 

estatales”; y publicación de 29 de marzo de 2022 en el periódico la Crónica de hoy en Hidalgo – encabezado “Extender sufragio a más 

CERESOS”. 
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Publicación de 29 de marzo de 2022 en el periódico Milenio – encabezado “Pueden votar mil 531 presos en elección de gobernador”; y 

publicación de 24 de abril de 2022 en el periódico Síntesis Hidalgo – encabezado “VOTARÁN 130 PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA 

PARA ELEGIR GUBERNATURA”. 
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Publicación de 25 de abril de 2022 en el periódico uno más uno Hidalgo – encabezado “Listas, boletas para reclusos”; y publicación de 25 

de abril de 2022 en el periódico Síntesis Hidalgo – encabezado “INE entrega boletas para Voto de Personas en Prisión Preventiva”. 
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Publicación de 25 de abril de 2022 en el periódico El Reloj de Hidalgo – encabezado “VOTARÁN 130 HIDALGUENSES EN PRISIÓN 

PREVENTIVA”; y publicación de 25 de abril de 2022 en el periódico ADN al día noticias – encabezado “Solo 130 personas en prisión podrán 

votar”. 
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Publicación de 25 de abril de 2022 en el periódico la Crónica de hoy en Hidalgo – encabezado “Entregan los sobres paquetes de seguridad 

para voto de personas en prisión preventiva; renovación del Ejecutivo”; y publicación de 25 de abril de 2022 en el periódico Quadratin Hidalgo 

– encabezado “Entrega INE boletas electorales para voto de personas en prisión”. 
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V. Documentación Electoral  

 

Por tratarse de una elección local, el IEEH, tuvo a su cargo el diseño y producción de la 

totalidad de la documentación y materiales electorales, previa validación del INE, 

exceptuando de lo anterior la guía y nombramientos para el funcionariado de la MEC 

VPPP, así como los carteles de difusión, instructivo de votación, el documento con las 

opciones político electorales y las etiquetas paras los SPES que corrieron a cargo del INE 

a través de la DECEYEC y DEOE, respectivamente.  

 

 

V.1 Aprobación de documentos y materiales electorales por parte del INE 

 

En la sesión de la COTSPEL celebrada el 1 de febrero de 2022, se presentaron y 

aprobaron los siguientes materiales didácticos y de apoyo para el VPPP en el PEL 2021-

2022 en el Estado de Hidalgo. 

 

 Nombramiento de la y el funcionario de la MEC VPPP; 

 Nombramiento de la o el servidor público del INE designado para realizar labores 

de suplencia el día de la Jornada Electoral; 

 Instructivo para la emisión del Voto Anticipado para las Personas en Prisión 

Preventiva; 

 Modelo del “Documento con el resumen de las opciones electorales de los Partidos 

Políticos” (plataformas político-electorales); 

 Cartel para la promoción del Voto de las Personas en Prisión Preventiva. 
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Imágenes 6 

Materiales didácticos y de apoyo aprobados por la COTSPEL 

 

 
 

Nombramiento de la y el funcionario de la MEC VPPP. 
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                                  Nombramiento de la o el servidor público del INE designado para realizar labores de suplencia el día de la Jornada Electoral. 
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                 Instructivo para la emisión del Voto Anticipado para las Personas en Prisión Preventiva. 



 
Informe final de la implementación del Voto de las Personas en Prisión Preventiva  

en el Estado de Hidalgo en el Proceso Electoral Local 2021-2022  

 
 

      Página 43 de 75 

 
 

                    Modelo del “Documento con el resumen de las opciones electorales de los partidos políticos” (plataformas político-electorales). 
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Cartel para la promoción del VPPP. 
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En la sesión de la COTSPEL del pasado 28 de febrero, mediante el Acuerdo 

INE/COTSPEL2021-2022/005/2022, se aprobaron los diseños de la documentación 

electoral, que se utilizará para el VPPP, consistentes en:  

 

 Boleta Electoral de Gubernatura; 

 Acta de escrutinio y cómputo de la elección para la Gubernatura; 

 Sobre para expediente de casilla; 

 Sobre para voto válidos; 

 Sobre para votos nulos; 

 Sobre para la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva; 

 Hoja de incidentes; 

 Constancia de clausura de la MEC VPPP; 

 Cuadernillo para hacer las operaciones de MEC VPPP; 

 Sobre Paquete Seguridad de Oficinas Centrales; 

 Sobre Paquete Seguridad Penal; 

 Sobre Voto. 

 

Adicionalmente, en la misma sesión de 28 de febrero de 2022, se aprobó la Guía para la 

y el funcionario de la MEC VPPP. 
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Imágenes 7 

Documentación electoral aprobada por la COTSPEL 

 

 

Boleta Electoral de Gubernatura. 
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Acta de escrutinio y cómputo de la elección para la Gubernatura. 
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Sobres para expediente de casilla, votos válidos, votos nulos y la LNEPP. 
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Hoja de incidentes. 
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Constancia de clausura de la MEC VPPP. 
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Cuadernillo para hacer las operaciones de MEC VPPP. 
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SPES OC, SPES PENAL y sobre voto. 
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Guía para la y el funcionario de la MEC VPPP. 
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V.2 Proyección de boletas electorales a imprimir 

 

El 5 de abril de 2022, a través del oficio INE/DEOE/0497/2022, la DEOE solicitó el apoyo 

de la UTVOPL para hacer del conocimiento del IEEH la propuesta de impresión de 220 

boletas para atender la votación de las PPP. Lo anterior, tomando como base 130 

SIILNEPP que la DERFE había determinado como procedentes, así como aquellas 

SIILNEPP improcedentes que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

pudiera resolver favorablemente, o en su caso, los posibles extravíos, pérdidas, daños o 

devoluciones de los SPES; esto a efecto de contar con un número suficiente de boletas.  

 

V.3 Integración de los SPES OC 

 

Con la finalidad de poder integrar 130 SPES OC para las PPP en los CERESOS conforme 

a las SIILNEPP determinadas como procedentes por la DERFE, el 13 de abril de 2022, 

el IEEH entregó a la DERFE en las instalaciones ubicadas en Av. Tláhuac, número 5502, 

Col. Granjas Estrella, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, ante la presencia del 

personal designado en funciones de OE, los siguientes documentos. 

 

 Boletas electorales de Gubernatura; 

 SPES OC; 

 SPES PENAL;  

 Sobres voto. 

 

Posteriormente el 18 de abril de 2022, se entregaron en el mismo lugar a la DERFE, por 

parte de la DEOE las etiquetas de identificación para los SPES OC y SPES PENAL; y 

por parte de la DECEYEC el instructivo de votación y el resumen de opciones electorales. 

 

Es así que el 22 de abril de 2022, en las instalaciones de la citada bodega de Tláhuac, 

ante la presencia de personal de la DEOE, JLE, representaciones partidistas y el 

designado en funciones de OE, se llevó a cabo por parte de personal de la DERFE, la 

integración de 130 SPES OC. Cabe resaltar que no se integró ningún material electoral 

traducido a lengua indígena u otro idioma ni adaptado a algún tipo de capacidad de 

lectura diferente, toda vez que dentro de las PPP a las que fueron dirigidos los SPES OC 

no se identificó a alguna que hablara o leyera una lengua indígena o idioma diferente al 

castellano ni que tuviera capacidades diferentes. 
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Diagrama 1 

Elementos que integran el SPES OC 
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Imágenes 8 

Integración de SPES OC 

 

   
 

 

   
 

V.4 Entrega de los SPES OC a la JLE 

 

Concluida la integración de los 130 SPES OC, en la misma fecha y lugar, ante la 

presencia del personal de la JLE, las representaciones partidistas y el designado en 

funciones de OE, la DERFE realizó la entrega de los mismos a la DEOE, quien 

posteriormente hizo formal entrega al Vocal Secretario de la JLE. 
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Imágenes 9 

Entrega- recepción de SPES OC 

 

    
 

 
 

 

VI. Observación Electoral  

 

Respecto a la observación electoral, se destaca que las y los observadores electorales 

con acreditación dentro del PEL 2021-2022, estuvieron en condiciones de realizar las 

actividades de observación electoral de los actos previstos para la implementación del 

VPPP y desarrollados por la JLE, las JDE, el CL, los Consejos Distritales, así como el 

IEEH, con excepción de los actos llevados a cabo al interior de los CERESOS, para los 

cuales se tuvo que atender a las restricciones en materia de seguridad interpuestas por 

la SSP, ya que se autorizó únicamente el acceso de hasta 3 personas observadoras 

electorales previamente designadas por el INE por cada CERESO durante la jornada de 

votación de las PPP. 

 

En ese sentido, el INE, a través del CL, llevó a cabo el procedimiento de sorteo aprobado 

mediante el Acuerdo A12/INE/HGO/CL/12-05-22, el cual consistió en invitar vía correo 
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electrónico a todas las personas acreditadas como observadoras electorales para el PEL 

2021-2022 en Hidalgo, a efecto que manifestaran su intención de participar, para 

posteriormente sortear entre las personas interesadas las designaciones para presenciar 

el VPPP al interior de los CERESOS. Destacando que fueron 14 personas acreditadas 

como observadoras electorales las que manifestaron su intención de participar. 

 

Como resultado de lo anterior, el 12 de mayo de 2022 en sesión extraordinaria, el CL 

designó a 4 observadoras y 4 observadores electorales (3 pertenecientes a la 

Organización denominada Observatorio de Elecciones y Derechos Políticos en Prisión 

Libres para Elegir), para participar en la observación de la Jornada de Votación Anticipada 

al interior de los cuatro CERESOS. Adicionalmente, el CL autorizó la solicitud de 1 

funcionario y 2 funcionarias del Instituto Electoral de la Ciudad de México para participar 

en la observación del VPPP.  

 

VII. Integración de la MEC VPPP 

 

La designación de las y los funcionarios que integraron la MEC VPPP estuvo a cargo del 

06 Consejo Distrital del INE en Hidalgo, ya que en dicho distrito se localiza el CL. Por 

consecuencia, se realizó una 1ª insaculación del 13% de ciudadanas y ciudadanos que 

conforman la Lista Nominal de Electores, llevada a cabo el 7 de febrero de 2022, así 

como una segunda insaculación el 8 de abril de 2022.  

 

Asimismo, el 9 de mayo de 2022, dicho Consejo Distrital aprobó mediante el Acuerdo 

A20/INE/HGO/CD06/09-05-22, la instalación de una MEC VPPP en la sede del CL, 

tomando como base las 130 PPP inscritas en la LNEPP. 

 

Simultáneamente, a efecto de asegurar la integración y funcionamiento de la MEC VPPP, 

el 30 de mayo de 2022 el CL aprobó el listado de funcionarias y funcionarios de la JLE 

que suplirían a la ciudadanía insaculada en caso de ausencia el día del escrutinio y 

cómputo del VPPP. 

 

VII.1 Capacitación Electoral  

 

Una vez que fueron designados y entregados los nombramientos a las y los funcionarios 

integrantes de la MEC VPPP, el 22 de mayo de 2022 en las instalaciones de la 06 JDE 

se llevó a cabo el simulacro respectivo ante la presencia de miembros de la JL y la 06 

JDE.  
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Por lo que hace a las y los funcionarios suplentes de la JLE, estos fueron capacitados el 

2 de junio de 2022 a través del taller impartido por la DECEYEC mediante la plataforma 

Teams. 

 

Imágenes 11 

Capacitación a integrantes de la MEC VPPP y suplentes de la JLE 
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VII.2 Registro de representantes de partidos políticos y candidaturas 

independientes  

 

El 18 de marzo 2022, el CG aprobó mediante el Acuerdo INE/CG180/2022 el 

Procedimiento para el Registro de Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas 

Independientes, para el Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado en el Estado de 

Aguascalientes y del Voto de Personas en Prisión Preventiva en el Estado de Hidalgo, 

para los Procesos Electorales Locales 2021–2022.  

 

Conforme a lo anterior, se registraron 7 representantes de los partidos políticos del 

Trabajo, Movimiento Ciudadano, Morena y Nueva Alianza Hidalgo para el escrutinio y 

cómputo del VPPP.  

 

 

VIII. Jornada de Votación 

 

El 16 de mayo de 2022 se llevó a cabo la jornada de votación anticipada de las PPP al 

interior de los CERESOS, en la cual sufragaron 116 de las 130 PPP que integraron la 

LNEPP, sin que se presentara incidente alguno. 

 

Cuadro 19 

Votación de las PPP 
 

CERESO 

LNEPP Votó No votó 

H M H M H M 

       

Total 121 9 107 9 14 0 

Pachuca de Soto 56 5 44 5 12 0 

Tula de Allende 22 2 21 2 1 0 

Tulancingo de Bravo 41 1 40 1 1 0 

Huasteca Hidalguense 2 1 2 1 0 0 
    

Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la JLE. 
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Respecto a las 14 PPP que no sufragaron fue debido a las siguientes causas. 

 

Cuadro 20 

Causas por las que las PPP no votaron 
 

CERESO 

Causas por las que las PPP no votaron 

Total Libertad Condena 
Negativa a 
participar 

H M H M H M 

        

Total 10 0 3 0 1 0 14 

Pachuca de Soto 8 0 3 0 1 0 12 

Tula de Allende 1 0 0 0 0 0 1 

Tulancingo de Bravo 1 0 0 0 0 0 1 

Huasteca Hidalguense 0 0 0 0 0 0 0 

     

Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la JLE. 

 

 

Cabe destacar que la jornada de votación anticipada de las PPP se realizó en uno de los 

tres días previstos en el Modelo de Operación para su desahogo. Asimismo, se contó con 

la presencia de las siguientes personas. 

 
Cuadro 21 

Asistencia a los CERESOS  
 

CERESO 

Participantes 

Ciudadanía 
observadora 

electoral 

Representantes 
de Partido 

Político 

Funcionarios  CNDH 

Org Ind INE OPL Estatal Nacional 

Total 2 2 20 17 4 6 4 

Pachuca de Soto 1 2 6 4 1 1 2 

Tula de Allende 0 0 5 3 1 1 2 

Tulancingo de Bravo 1 0 5 5 1 3 0 

Huasteca Hidalguense 0 0 4 5 1 1 0 

Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la JLE. 

 

Como se desprende de la tabla anterior, los CERESOS de Tula de Allende y Huasteca 

Hidalguense no contaron con la presencia de observación electoral, lo anterior en virtud 

que las personas designadas como observadoras electorales faltaron sin previo aviso. 
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Cuadro 21 

Detalle de la asistencia de partidos políticos  
 

Partido Político 

CERESO 

Pachuca de 
Soto 

Tula de 
Allende 

Tulancingo 
de Bravo 

Huasteca 
Hidalguense 

        

Total 6 5 5 4 

PAN 1 1 0 1 

PRI 1 1 1 0 

PRD 1 0 1 0 

PT 1 1 1 1 

MORENA 1 1 1 1 

Nueva Alianza Hidalgo 1 1 1 1 
     

Fuente: Elaboración DEOE con base en la información proporcionada por la JLE. 

 

 

Imágenes 12 

Jornada de Votación Anticipada de las PPP 

 
CERESO de Pachuca de Soto. 
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CERESO de Tula de Allende. 

 

   
 
 

    
 
CERESO de Tulancingo de Bravo. 
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CERESO de la Huasteca Hidalguense. 
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VIII.1 Clasificación y resguardo de los SPES PENAL 

 

Los SPES PENAL recabados en cada uno de los CERESOS, así como los SPES OC que 

no fueron utilizados, una vez clasificados por las JDE se entregaron a la JLE el 16 de 

mayo de 2022 conforme a lo siguiente: 

 

 Siendo las 15:27 horas la Vocal Secretaria de la 05 JDE entregó al Vocal 

Secretario de la JLE, 23 SPES PENAL recabados en el CERESO de Tula de 

Allende y 1 SPES OC no utilizado. 

 

 Siendo las 15:45 horas el Vocal Secretario de la 04 JDE entregó al Vocal 

Secretario de la JLE, 41 SPES PENAL recabados en el CERESO de Tulancingo 

de Bravo y 1 SPES OC no utilizado. 

 

 Siendo las 18:45 horas el Vocal Secretario de la 06 JDE entregó al Vocal 

Secretario de la JLE, 49 SPES PENAL recabados en el CERESO de Pachuca de 

Soto y 12 SPES OC no utilizado. 

 

 Siendo las 19:38 horas el Vocal Ejecutivo de la 01 JDE entregó al Vocal Secretario 

de la JLE, 3 SPES PENAL recabados en el CERESO de la Huasteca Hidalguense.  

 

Los 116 SPES PENAL recibidos fueron resguardados en la JLE hasta el escrutinio y 

cómputo del VPPP. 

 

Imágenes 13 

Entrega de los SPES PENAL a la JLE 

 

    
SPES PENAL del CERESO de Tula de Allende   SPES PENAL del CERESO de Tulancingo de Bravo 
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SPES PENAL del CERESO de Pachuca de Soto       SPES PENAL del CERESO de la Huasteca Hidalguense 

 

 

IX. Escrutinio y cómputo del VPPP 

 

El 5 de junio de 2022, siendo las 17:30 horas, contando con la asistencia de la totalidad 

de los ciudadanos y ciudadanas designados, se instaló en la sede del CL la MEC VPPP 

aprobada por el 06 Consejo Distrital del INE en Hidalgo, en donde se desarrolló el 

escrutinio y cómputo de los votos ejercidos por las PPP y contenidos en los SPES PENAL 

entregados a la JLE. 

 

Durante esta actividad estuvieron presentes los vocales Ejecutivo, Secretario y la Vocal 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la JLE, la Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la 06 JDE, una supervisora electoral y una observadora 

electoral; cabe resaltar que no se contó con la presencia de representaciones partidistas. 

Asimismo, se presentó un incidente el cual fue debidamente asentado en el acta 

respectiva y consistió en el faltante de una boleta electoral en uno de los sobres votos 

contenidos en los SPES PENAL. 
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Imágenes 14 

Escrutinio y cómputo del VPPP 
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Cuadro 22 

Resultados del escrutinio y cómputo del VPPP  
 

Partido Político, Coalición 
o Candidatura común 

Votos 

   

Total 115 

PAN 5 

PRI 20 

PRD 4 

PT 4 

PVEM 9 

MC 10 

MORENA 50 

NAH 3 

PAN-PRI-PRD 1 

PAN-PRI 1 

PAN-PRD 1 

PRI-PRD 0 

PT-MORENA-NAH 2 

PT-MORENA 1 

PT-NAH 0 

MORENA-NAH 0 

CANDIDATOS/AS NO 

REGISTRADOS/AS 
0 

VOTOS NULOS 4 
  

Fuente: Elaboración DEOE con base en la información del Acta de Escrutinio y Cómputo del VPPP. 

 

Imágenes 15 

Escrutinio y cómputo del VPPP 
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IX.1 Incorporación de resultados al PREP 

 

Finalizado el escrutinio y cómputo del VPPP el mismo 5 de junio de 2022, la Presidenta 

de la MEC VPPP en compañía del Vocal Secretario de la JLE se trasladó a las 

instalaciones del IEEH para entregar a su Presidenta el paquete electoral del VPPP que 

contenía, entre otros, el Acta de Escrutinio y Cómputo del VPPP en donde se consignaron 

los siguientes resultados que se hicieron públicos en la sesión permanente de la Jornada 

Electoral instalada por el Consejo General del IEEH, para su posterior incorporación a su 

PREP. 
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Imagen 16 

Incorporación de los resultados del VPPP al PREP del IEHH  

 

 

 
 



 
 

Informe final de la implementación del Voto de las Personas en Prisión Preventiva  
en el Estado de Hidalgo en el Proceso Electoral Local 2021-2022  

 
 

 Página 72 de 75 

 

X. Captura de resultados en el SRA y Cómputo Distrital del VPPP 

 

Conforme al procedimiento aprobado por el Consejo General del IEEH, mediante el 

Acuerdo IEEH/CG/041/2022, de 3 de junio de 2022, una vez incorporados los resultados 

del VPPP al PREP, se creó una comisión integrada por funcionarios y funcionarias del 

IEEH, que se encargó de trasladar el paquete electoral del VPPP, al 13 Consejo Distrital 

del IEEH con sede en Pachuca de Soto, para la captura de los resultados de la votación 

en el SRA. 

En la sesión de Cómputo Distrital celebrada por el 13 Consejo Distrital del IEEH el 8 de 

junio de 2022, se llevó a cabo el cotejo del Acta de Escrutinio y Cómputo del VPPP, 

detectando una inconsistencia en su llenado, que tuvo como consecuencia el recuento 

del paquete electoral del VPPP, obteniendo como resultado que de la votación total de 

116 PPP, solo se contabilizaron 115 boletas electorales, ya que en la hoja de incidentes 

respectiva, se asentó que un SPES PENAL no contenía ninguna boleta electoral.  

 

XI. Conclusiones 

 

Derivado de las actividades descritas en cada punto, es posible advertir que la mismas 

se desarrollaron en tiempo y conforme lo establecido en los Lineamientos y el Modelo de 

Operación aprobados por el CG mediante el Acuerdo INE/CG1792/2021, lo que permitió 

la ejecución exitosa del VPPP en el PEL 2021-2022 en el Estado de Hidalgo, arribando a 

las siguientes conclusiones:  

 

1. Resultó fundamental la coordinación del INE-IEEH con las autoridades 

penitenciarias, a efecto de delimitar los CERESOS viables para la implementación 

del VPPP; destinar las áreas en los mismos para la colocación de los carteles de 

difusión, la entrega de invitaciones, SIILNEPP y la recepción de la votación; así 

como definir el ingreso del personal que realizó las actividades electorales al 

interior de los CERESOS. 

 

2. Adicionalmente, se debe destacar uno de los hallazgos de este ejercicio, que 

apunta hacia el reconocimiento de diversas condiciones de seguridad e 

infraestructura entre los Centros Penitenciarios de una misma Entidad, así como 

una variedad de reglas de operación al interior de estos, lo que resulta de suma 
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relevancia en un contexto en el que la seguridad de todas las personas 

participantes adquiere un carácter prioritario. 

 

3. A diferencia de la prueba piloto del VPPP en el Proceso Electoral Federal 2020-

2021, para este ejercicio del VPPP se acordó con la SPP permitir el acceso de 

hasta 4 observadores u observadoras electorales por CERESO, así como de las 

representaciones partidistas durante la jornada de votación anticipada.  

 

4. En ese sentido, se despertó gran interés de participar en la observación electoral 

del VPPP por parte de la ciudadanía, la organización de la sociedad civil 

denominada Observatorio de Elecciones y Derechos Políticos en Prisión Libres 

para Elegir, así como de funcionarios del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

quienes no tenían muy claro el procedimiento de designación respectivo, por lo 

cual se identifica la necesidad, para posteriores ejercicios, de considerar un 

procedimiento de designación desde el diseño del proyecto, a fin que se acuerde 

oportunamente con las autoridades responsables, con las salvedades y 

restricciones que las autoridades penitenciarias pudieran imponer en su momento. 

 

5. De las 1,079 PPP reportadas por la SSP con corte al 25 de febrero de 2022, la 

LNEPP quedó integrada por 130 PPP (12%), de las cuales 115 PPP sufragaron. 

Esto significa que un 11% de las PPP en Hidalgo ejercieron su derecho al voto. 

 

6. Entre las principales causas por las cuales no fue posible que sufragaran las 

restantes 964 PPP reportadas por la SSP, se observó el cambio de situación 

jurídica de 479 PPP (44%, 439 sentenciadas y 40 puestas en libertad), la negativa 

de participar de 152 (14%), 293 (27%) PPP que no fueron localizadas en el Padrón 

Electoral y/o Lista Nominal y 40 (4%) que se ubicaron en otras incidencias. 

 

De lo anterior se puede observar que población de PPP en los CERESOS fue muy 

dinámica, debido a los cambios de situación jurídica (sentencia-libertad) que se 

registraron desde el inicio de la integración de la LNEPP al día de la votación 

anticipada.  

 

7. A pesar que el ejercicio del VPPP se encuentra dirigido a las PPP, el INE desarrolló 

una estrategia de difusión en la que se contempló a la población en general, a 

efecto de informarle sobre el reconocimiento e implementación del derecho a votar 

de las PPP, para lo cual se usaron mecanismos utilizados en otros Procesos 

Electorales, como las redes sociales y entrevistas en medios de comunicación, los 

cuales funcionaron correctamente.  
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8. En cuanto a la estrategia de difusión al interior de los CERESOS se implementaron 

soluciones para que las PPP conocieran su derecho al voto, a través de la 

colocación de 2 carteles en las áreas de uso en común de CERESO, mediante los 

cuales se proporcionó la información correspondiente. 

 

9. En lo que respecta al ejercicio del voto informado de las PPP, si bien se les hizo 

llegar el formato de opciones político-electorales a través del SPES OC, haciendo 

de su conocimiento las opciones políticas con que contaron para ejercer su voto, 

quedó pendiente la promoción de manera previa a la emisión del voto anticipado. 

Lo anterior, en virtud que fue hasta el mes de marzo de 2022 cuando la SSP definió 

las condiciones en cada CERESO para la proyección de materiales publicitarios.  

 

10. Asimismo, se identificaron aspectos susceptibles de mejora que, en conjunto con 

los hallazgos obtenidos, llevan a concluir que resulta necesario seguir explorando 

la operación del VPPP en subsecuentes ejercicios, a efecto de disponer con 

mayores elementos que permitan considerar la madurez de sus procedimientos 

antes de llevarlos a un ejercicio nacional como lo es el Proceso Electoral Federal 

2023-2024, bajo una perspectiva de control de riesgos. 

 

XII. Líneas de acción 

 

Finalmente, a partir de las conclusiones vertidas en este documento, se presentan las 

siguientes líneas de acción que tienen por objeto detectar áreas de oportunidad que 

permitan optimizar los procedimientos y acciones del VPPP con miras a su 

implementación, en su caso, en los procesos electorales 2023 y 2024. 

 

1. Establecer canales de comunicación previos a la aprobación de los Lineamientos 

y Modelos de Operación para el VPPP, entre el INE a través de las Juntas Locales 

Ejecutivas y las autoridades de Seguridad Pública Estatales con la finalidad de 

conocer oportunamente: el número de PPP y centros penitenciarios en el Estado; 

que los mismos cuentan con las condiciones de seguridad e infraestructura 

necesarios para la implementación del VPPP, así como el desarrollo de las 

actividades previas como son la difusión, la entrega de invitaciones y SIILNEPP; y 

la posibilidad que durante las actividades a desarrollar al interior de los centros 

penitenciarios estén presentes las representaciones partidistas y las personas 

acreditadas como observadoras electorales. 
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2. Al momento de planear el ejercicio para la totalidad de centros penitenciarios del 

país, es importante tomar en cuenta que las condiciones de seguridad, 

infraestructura y dinámicas internas de cada uno de ellos puede variar con 

respecto a lo que se tuvo como experiencia en este ejercicio del VPPP, por lo que 

es importante plantearlo con las autoridades correspondientes y tomar las 

previsiones necesarias. 

 

3. Revisar con las áreas responsables del INE la posibilidad de abordar con otro 

enfoque (videos, folletos, infografías u otros) la presentación de plataformas 

electorales de las opciones políticas que se proporcionen a las PPP, a fin de darles 

a conocer con suficiente antelación las propuestas en contienda, favoreciendo el 

ejercicio del voto informado; debiendo insistir con las autoridades penitenciarias 

en la posibilidad de poder incluir estas formas de comunicación con las que las 

PPP puedan conocer con mayor oportunidad las distintas opciones a los cargos 

de elección popular por los que pueden votar.  

 

4. En cuanto a los carteles de difusión colocados al interior de los CERESOS, se 

recomienda establecer un criterio orientador para determinar de manera previa la 

cantidad y los lugares donde se colocarán, atendiendo a la singularidad de cada 

centro penitenciario, como su tamaño, ubicación y población. 

 

5. Como se observó tanto en la prueba piloto del VPPP en el Proceso Electoral 

Federal 2020-2021, como en este ejercicio, la población de PPP en los CERESOS 

es muy dinámica, debido a los ingresos y cambios de situación jurídica que ocurren 

durante la implementación del ejercicio, por lo cual deberán replantearse 

cuestiones como: la fecha de corte de las PPP en los centros penitenciarios; el 

periodo para la integración de la LNEPP; y su cercanía con la fecha programada 

para la jornada de votación, buscando con esto garantizar el derecho a votar de 

más PPP. 

 

6. Respecto a lo anterior, sería necesario explorar la posibilidad de implementar en 

los futuros ejercicios, otros mecanismos de votación, como el voto mediante urna 

electrónica y posteriormente el voto por internet, en la medida en que las 

condiciones de los centros penitenciarios lo permitan. Esto, con el propósito de 

que el INE ofrezca las mejores alternativas a las PPP para ejercer de manera 

pronta y efectiva su derecho al voto, bajo criterios en los que busque también 

reducir procedimientos y/o actividades, como la aprobación, producción y 

distribución de documentación electoral. 


